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SOLICITUD
ENTES RECAUDADORES
PERSONA JURÍDICA
Nombre empresa:  

Cédula jurídica:

Dirección exacta de la empresa:

Nombre Gerente General o Encargado:

Número telefónico:
Número de fax:

REQUISITOS DEL ENTE RECAUDADOR

1. Ser mayor de edad, acreditado mediante la copia de su documento de identidad en caso de ser persona física.

2. No estar inhibido para contratar con la Administración Pública, de conformidad con el artículo 22 de la Ley de Contratación Administrativa, acreditado mediante declaración jurada debidamente autenticada.

3. Ser de reconocida honradez, acreditado mediante constancia delictual emitida por el Poder Judicial en el caso de las personas físicas.

4. Presentar solvencia económica, acreditado por medio de constancia de Contador Público Autorizado.

5. Poseer una infraestructura adecuada a criterio de COSEVI, para brindar el servicio.  Las Cajas Recaudadoras deben contar con una dimensión de al menos 1,95 metros de ancho por 2.50 metros de largo y contar con todas las medidas de seguridad necesarias, previa revisión de un funcionario autorizado por el COSEVI.

6. Contar con un sistema de seguridad eficiente, como cajas de seguridad resistentes a robo y fuego, que tengan cerraduras de combinación secreta de alta seguridad, alarmas y sistemas de video (deseable), vidrios sobre el mostrador y vigilancia privada para el resguardo de los dineros recaudados, que para estos efectos requiere la Institución.

7. Rendir la correspondiente garantía de cumplimiento.

8. Suscribir póliza con el INS, por los dineros recaudados que se mantienen en su custodia o en tránsito para el respectivo depósito.

Además, 

1. Estar debidamente inscrita en el Registro Público o en el Ministerio de Trabajo en el caso de las cooperativas.

2. Tener vigente su correspondiente cédula jurídica.

3. Tener vigente su representación judicial y extrajudicial

Y adjuntar los siguientes documentos:

1. Fotocopia certificada u original y copia de la cédula de identidad o cédula jurídica.

2. Certificación del Registro Público o de Notario Público de la inscripción como persona jurídica y de su representación judicial y extrajudicial.

3. Dirección exacta del local donde se prestará el servicio.

4. Croquis del área disponible para brindar el servicio.

5. Horario de atención al público.

6. Certificación del software utilizado en la empresa recaudadora.

